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ción social actual. ---------------------------------

OTORGA
Reordena los Estatutos de la Fundación "LUCAS AGUI-

RRE", que en adelante tendrán la siguiente redac-

ción: -----------------------------------------------

ESTATUTOS DE LA FUNDACION "LUCAS AGUIRRE"

TITULO I. - DISPOSICIONES GENERALES------------------

ARTICULO  1 0 .- Constitución, denominación y dura-

ción ------------------------------------------------

La  Fundación "LUCAS AGUIRRE", ya constituida, respe-

tará la legislación vigente, especialmente la Ley

12/1.994, de 17 de Junio, del Parlamento Vasco, y

demás disposiciones normativas vigentes--------------

Dicha  Fundación es una organización constituida sin

ánimo de lucro, que por voluntad de su fundador, Don

José Lucas Aguirre Lopetegui, tiene afectado su pa-

trimonio, de modo duradero, a la realización de los

fines de interés general, establecidos en el artícu-

lo 3 de los presentes Estatutos---------------------

ARTICULO  2.- Régimen jurídico, personalidad y capa-

í- c1dad jurídica. -------------------------------------

L Fundación, ya constituída e inscrita en el Regis-
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tro de Fundaciones, tiene personalidad jurídica pro-

pia e independiente, y dispondrá de plena capacidad

jurídica y de obrar, sin otras limitaciones que las

establecidas en la manifestación de voluntad de los

fundador en el acto fundacional, en los presentes

Estatutos y, en todo caso, en las disposiciones le-

gales que le sean de aplicación, en particular la

Ley 12/1.994, de 17 de Junio, de Fundaciones del

PaísVasco.-----------------------------------------

En consecuencia, y sin perjuicio de las pertinentes

comunicaciones al Protectorado, podrá adquirir, con-

servar, poseer, disponer, enajenar por cualquier me-

dio y gravar toda clase de bienes muebles o inmue-

bles y derechos; realizar todo tipo de actos o con-

tratos; recibir y reembolsar préstamos; transigir y

acudir a la vía gubernativa o judicial ejercitando

toda clase de acciones y excepciones ante Juzgados,

Tribunales y Organismos públicos y privados, con su-

jeción a lo establecido en el ordenamiento jurídi-

co--------------------------------------------------

ARTICULO  30 Fines fundacionales. ------------------

La Fundación "LUCAS AGUIRRE" conforme a los deseos
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del fundador, puestos al día de acuerdo con la evo-

lución social, tiene por objeto: --------------------

A) Atender, a través de la Cáritas Diocesana y de la

Cáritas Parroquial de Alegría, a los necesitados del

municipio de Alegria ---------- ----------------------

,'B.Atender a las necesidades del Culto de la Parro-

quia de Alegría. ------------------------------------

ARTICULO 40• Desarrollo de los fines --------------- -

Los fines fundacionales pueden ser desarrollados por

la Fundación del modo que crea oportuno, incluida la

participación en otras entidades u organizaciones,

sin otras limitaciones que las que se deriven de la

carta fundacional, de los presentes Estatutos y, en

todo caso, de las Leyes. ----------------------------

ARTICULO 5°.- Domicilio-----------------------------

La  Fundación tendrá su domicilio en la Cuaria Dioce-

sana de San Sebastián, C/Zabaleta número 5. El Pa-

tronato podrá acordar libremente el cambio de domi-

cilio social, que deberá ser comunicado al Registro

de Fundaciones. Asimismo, se faculta al Patronato

para la determinación de las sedes de los estableci-

mientos, delegaciones u oficinas, que, según los ca-
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sos, se fijen en función de las necesidades deriva-

das del cumplimiento de los fines fundacionales.----

ARTICULO 6 0 .- Ambito territorial--------------------

La  Fundación desarrollará principalmente sus activi-

dades en el ámbito del municipio de Alegria (Guipúz-

coa) .

ARTICULO 7 0 .- Beneficiarios. ------------------------

La Fundación, dentro de sus fines de interés gene-

ral, habrá de actuar con criterios de objetividad y

de imparcialidad en la selección de sus beneficia-

rios sin que pueda producirse discriminación algu-

na.-------------------------------------------------

En ningún caso, serán beneficiarias personas indivi-

dualmente determinadas, ni podrán destinarse las

prestaciones fundacionales a los fundadores, cónyu-

ges o parientes hasta el cuarto grado inclusive del

fundador.----~ --------------------------------------

La selección y determinación de éstos se realizará

con carácter irrevocable por el Patronato de la Fun-

dación, teniendo presentes los méritos, necesidades,

p.aci ad económica y posibilidad de aprovechamiento
1•' 
pdr los distintos aspirantes o en base a otras ca-

-------------------------------------------------------------------
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racterísticas objetivas. En todo caso, nadie podrá

alegar, ni individual ni colectivamente, frente a la

fundación o sus órganos el goce de dichos beneficios

antes que fuesen concedidos, ni imponer su atribu-

ción a personas determinadas. -----------------------

ARTICULO 8°.- Publicidad. ---------------------------

A fin de que las actuaciones de la fundación puedan

ser conocidas por sus eventuales beneficiarios 'e in-

teresados, el Patronato dará publicidad suficiente a

sus objetivos y actividades. ------------------------

TITULO II.- EL PATRONATO. ---------------------------

ARTICULO 9 0 ..- El Patronato--------------------------

El  Patronato es el órgano supremo de gobierno, admi-

nistración y representación de la Fundación, y ten-

drá a su cargo todas aquellas facultades de direc-

ción y control en la gestión de la fundación que

sean necesarias para la realización de los fines

fundacinales. En concreto, administrará los bienes y

derechos que integran el patrimonio de la funda-

ción. ----------------------------------------.-.

- .......-ARTICULO 10°.- Composición y duración.

,El cargo de Patrono será ejercido unipersonalmente
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por quien en cada momento sea Obispo de la Diócesis

de San Sebastián, o quien le sustituya interinamente

en el cargo, teniendo así la duración, que tenga su

mantenimiento en el cargo citado--------------------

Cada  Patrono, en el momento en que entre a ocupar su

puesto deberá aceptar expresamente el cargo, acepta-

ción que será inscrita en el Registro de Fundacio-

nes, así como su sustitución o cese.----------------

ARTICULO ll.- Gratuidad. ---------------------------

Los miembros del Patronato ejercerán su cargo gra-

tuitamente. No obstante, podrán ser reembolsados de

los gastos debidamente justificados que el desempeño

de sus funciones les ocasione.----------------------

ARTICULO 12 0 .- Presidente de la Fundación -----------

La competencia del Patronato se extiende a todo lo

que concierne al gobierno de la Fundación y, en par-

ticular, a los siguientes extremos: -----------------

1.- Señalar la orientación de la Fundación para el

mejor cumplimiento de sus fines.--------------------

2.- La administración de la totalidad de los recur-

sos económicos y financieros cualquiera que sea el

origen de los mismos. -------------------------------
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3.- Aprobar el Inventario, Balance de Situación,

u Cuenta de Resultados, Memoria del ejercicio anterior

y la liquidación del Presupuesto de ingresos y gas-

tos de dicho período--------------------------------

4.- Aprobar el Presupuesto de ingresos y gastos del

ejercicio siguiente así como su Memoria explicati-

va.-------------------------------------------------

5.- Aprobar las normas de régimen interior conve-

nientes.-------------------------------------------

r 6.- La creación de Comisiones Delegadas, nombramien-

to de sus miembros y determinación de sus facultades

y otorgar apoderamientos generales o especiales de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente.

7.— Formalizar y aprobar toda clase de actos y con-

tratos, sean de índole civil, mercantil, laboral,

administrativo o de cualquier otra clase, que la me-

jor realización de los fines de la fundación requie-

ra. -------------------------------------------------

8.- Elevar las propuestas que procedan a los orga-

nismos competentes para las cuestiones en que deba

acuerdo superior. ----------------------------......
9.- Aceptar o repudiar herencias, legados o donacio-
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nes siempre que lo consideren conveniente para la

Fundación, -poniéndolo en conocimiento del Protecto-

rado.-----------------------------------------------

10.- Modificar los Estatutos fundacionales, si fuese

necesario para el mejor cumplimiento de la voluntad

del fundador.

Las delegaciones y apoderamiento generales, salvo

que sean para pleitos, así como sus revocaciones,

deberán ser inscritas en el Registro de Fundacio-

nes. ------------------------------------------------

PRTICtJLO 13 0 . - Obligaciones del Patronato-----------

El  Patronato de la fundación está obligado a: -------

a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente los fines

fundacionales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

y los Estatutos de la fundación.--------------------

b) Administrar los bienes y derechos que integran el

patrimonio de la fundación y mantener plenamente la

productividad de los mismos, según los criterior

económico-financieros de un buen gestor. ------------

c) Servir al cargo con la diligencia de un represen-

tnte-iegal.
.,	.,
\ARTICULO 14 0 .- Prohibición de la autocontratación.--
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El Patronato no podrá contratar con la fundación, ya

U 
sea en nombre propio o de un tercero, salvo autori-

zación del Protectorado.----------------------------

TITULO III. - EL PATRIMONIO Y REGIMEN ECONOMICO ------

CAPITULO 1.- Composición, administración y custo-

dia.

ARTICULO 15 0 .- El Patrimonio de la Fundación--------

El  Patrimonio de la Fundación podrá estar constitui-

do por toda clase de bienes y derecho susceptibles

de valoración económica.----------------------------

La Fundación se ajustará en sus actos de disposición

y administración a las normas que le sean aplica-

bles, destinando sus frutos o rentas a los fines que

le son propios, todo ello de acuerdo con los presen-

	

it	 tes Estatutos---------------------------------------

	

ir	 ARTICULO  16 0 .- Recursos-----------------------------

El  patrimonio de la Fundación estará integrado por:

a) La dotación inicial recogida en la escritura fun-

dacional.

b) Cualquier otro bien o derecho que en lo sucesivo

--adquiera por los medios admitidos en Derecho, y es-
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tac±ones y subvenciones que le concedan otras perso-

nas, organismos e instituciones. La aceptación de

donaciones, legados y herencias deberá ponerse en

conocimiento del Protectorado. ----------------------

c) Los frutos o rentas, productos o beneficios del

patrimonio y de las actividades que realice la Fun-

dación, así como las remuneraciones de los servicios

que pueda prestar, de acuerdo con la legislación vi-

gente.----------------------------------------------

d) Cualquier otro recurso en el marco legal de apli-

cación. ---------------------------------------------

PRTICULO 17 0 .- Alteraciones patrimoniales-----------

El  patronato de la Fundación podrá, en todo momento,

y cuantas veces sea preciso, a tenor de lo que acon-

seje la coyuntura económica, efectuar las modifica-

ciones, transformaciones, o conversiones que estime

necesarias del capital de la fundación, con el ex-

clusivo fin de evitar que éste, aún manteniendo su

valor nominal, se reduzca en su valor efectivo o po-

der adquisitivo. ------------------------------------

ARTICULO 18 0 .- Custodia del Patrimonio Fundacional.-

Para la custodia y salvaguarda del patrimonio funda-
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cional se observarán las siguientes reglas: ---------

a) Los bienes y derechos que integran el patrimonio

fundacional, deberán estar a nombre de la fundación

y habrán de constar en su Inventario y ser inscri-

tos, en su caso, en los Registros correspondientes.-

b) Los bienes inmuebeles y/o derechos reales se ins-

cribirán a nombre de la Fundación en el Registro de

la Propiedad. El resto de los bienes susceptibles de

inscripción se inscribirán en los registros corres-

E
	 pondientes. _________________________________________

c) Los valores y metálico, los títulos de propiedad,

los resguardos de depósito y cualesquiera otros do-

cumentos acreditativos de dominio, posesión, -uso,

disfrute o cualquier otro derecho de que sea titular

la Fundación, se depositarán en la entidad que de-

termine el Patronato a nombre de la Fundación. ------

d) Lós demás bienes muebles serán custodiados en la

forma que determine el Patronato.-------------------

CAPITULO II.- REGIMEN ECONOMICO. --------------------

ARTICULO 19 0 .— Ejercicio económico. ------------------

El ejercicio económico será anual y coincidirá con

el ano natural. -------------------------------------
iZ —, 
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La fundación confeccionará para cada ejercicio eco-

nómico un presupuesto ordinario en el que se recoge-

rán los ingresos y gastos de forma equilibrada.-----

Dicho Presupuesto se presentará ante el Protectorado

en el último trimestre del año de su aprobación,

junto con una Memoria explicativa. ------------------

ARTICtILO 20 0 . - Obligaciones económico-contables.----

El Patronato elaborará el inventario, el balance de

situación y la cuenta de resultados, en los que se

reflejará la situación patrimonial, económica y fi-

nanciera de la fundación, así como una memoria de

las actividades realizadas durante el año, y de la

gestión económica del patrimonio, suficiente para

hacer conocer y justificar el cumplimiento de las

finalidades fundacionales y de los preceptos lega-

les. También practicará la liquidación del presu-

puesto de ingresos y gastos del año anterior, cum-

pliendo, a tales efectos, las disposiciones de la

Ley. ------------------------------------------------
RTICLJLO 21 0 .- Rendición de Cuentas-----------------

.,PqTkt^r^o  de los seis primeros meses de cada año el Pa-

trrnato deberá justificar ante el Protectorado en

----------------------------------------------------------
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los términos previstos en el art. 27 de la Ley de

u Fundaciones, que su gestión ha sido adecuada a los

fines fundacionales---------------------------------

CApITULO  III. - REGLAS PARA LA APLICACION DE LOS RE-

CURSOS AL FIN FUNDACIONAL. --------------------------

ARTICULO 22 0 .- Destino de ingresos y gastos de admi-

nistración------------------------------------------

1.- Los bienes y rentas de la fundación se entende-
o

rán adscritos de una manera directa e inmediata a la

realización de los fines fundacionales. -------------

2.- La fundación programará periódicamente las acti-

vidades propias de su objeto y, a tal fin, se reali-

zará anualmente la planificación de las prestaciones

y se acordará su forma de realización y adjudica-

ción.-----------------------------------------------

3.- A la realización de sus fines se destinará, en

el plazo de tres años a partir del momento de su ob-

tención, al menos el 70% de las rentas netas y otros

ingresos que se obtengan por cualquier concepto, de-

ducidos en su caso los impuestos correspondientes a

--los mismos.-----------------------------------------

Las aportaciones en concepto de dotación patrimo-
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nial, bien en el momento de su constitución bien en

un momento posterior, quedan excluidas del cumpli-

miento de este requisito. ---------------------------

El resto de los ingresos deberá destinarse a incre-

mentar la dotación fundacional, una vez deducidos

los gastos de administración que no podrán exceder

del 20%, salvo autorización expresa del Protectorado

a instancia razonada de la Fundación, de acuerdo con

lo previsto en las disposiciones legales y reglamen-

tarias vigentes. ------------------------------------

TITULO IV.- MODIFICACION, FUSION Y EXTINCION --------

ARTICULO 23 0 ..- Modificación. ________________________

El Patronato de la fundación podrá promover la modi-

ficación de los presentes Estatutos siempre que re-

sulte conveniente para el mejor cumplimiento de los

fines fundacionales.--------------------------------

ARTICULO 24 0 .- Fusión.

También podrá el Patronato acordar la fusión con

otra u otras entidades siempre que quede atendido en

la debida forma el objeto fundacional---------------

ARTICULO  25 0 .- Extinción. ___________________________

se extinguirá:
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1.- Cuando concurra alguna las causas previstas en

el artículo 39 del C. Civil o en otras Leyes.-------

2.- Cuando así resulte de un proceso de fusión.-----

3.- Cuando sea disuelta por resolución judicial fir-

me- -------------------------------------------------

ARTICULO 26.- Procedimiento de extinción------------

En  los casos previstos en el apartado 1 del artículo

anterior, la extinción de la fundación requerirá

acuerdo del Patronato y ratificación por el Protec-

E torado. ---------------------------------------------

El acuerdo de extinción será en todo caso razonado,

con expresión de la situación patrimonial y del pro-

grama de liquidación--------------------------------

Si  no hubiese acuerdo del Organo de gobierno, o éste

no fuese ratificado por el Protectorado, la extin-

ción de la Fundación requerirá resolución judicial

motivada, que podrá ser instada, en su caso, por el

Protectorado o por el Organo fundacional------------

El  acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución

judicial motivada, se inscribirán el Registro de

rFundaci0nes. ----------------------------------------

ARTICULO 27 0 .- Liquidación.
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Los bienes y derechos que resulten de la liquidación

fundacional, conforme a la voluntad del fundador,

expresada en la escritura fundacional, serán desti-

nados a los fines de interés general que, de acuerdo

con el espíritu del mismo, decida el Patronato. Si

éste no lo hiciere, se destinarán por el Protectora-

do a otras Fundaciones o Entidades que persigan fi-

nes análogos a la extinguida, preferentemente a las

que tengan su domicilio en el mismo municipio o, en

su defecto, en el mismo Territorio Histórico.-------

TITULO V. — DEL PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIO-

NES. ------------------------------------------------

ARTICULO 28 0 .- Del Protectorado---------------------

Esta  fundación queda sujeta a la tutela, asesora-

miento y control de Protectorado, en los términos

previstos en las Leyes vigentes.--------------------

ARTICULO 29 0 .- Del Registro de Fundaciones. ---------

La constitución de esta fundación, así como de todos

los actos o negocios jurídicos de la misma que le-

galmente lo precisen, se inscribirán en el Registro

-.-dFj.indaciones que sea competente conforme a la

Ley------------------------------------------------

----------------------------------------------
-

rr,
&*k&-$'cke rie:': ',,,

'1	 1JC
,,


